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L R c r fe cree obl igado á informar á Ja E u 
ropa del par t ido , que la coyuntura prefen-
te le ha precipicio á t o m a r , para el b i en , y 

XH&tJ la tranquilidad publica. 
N o p u d i e n d o S . M. mirar con indiferencia por mas 

t iempo las diííenfiones que deítruycn la A l e m a n i a , def-
pues de hiverfe ícrvido inútilmente de todos los medios 
de Conci l iación , fe halla obl igado a valerfe de las fuer
z a s , que Dios le ha confiado , para reíhblecer la p a z # y 

el buen orden , á fin de poner las Leyes en íu fuerza , yt 

v i g o r , y al Gcfe del Imperio en fu authot'idad. 
Deíde los fuceflos , que las Tr<!*fs aY A u (triacas tuv ie . 

ron en l a B a v i e r a , la Señora Archiduquefa , bien lexos 
de ufar de ellos con la equidad, y la moderación que 
la convenia , ha tratado los Eftados Hereditarios del E m 
perador con un rigor, y una crueldad inaudita. 

Ella Princefa . y fus Aliados concibieron defmefura-
dosdesignios de ambic ión , cuyo pernicioío fin era po
ner en eíclavitud para íiempre la libertad Germánica , lo 
que de mis de un figio á eíta parte ha fido el principal obje
to de la política peligrofa de la caía de Auftria. 

N o hai mas que examinar todo lo que ha o c u r r i d o 
de dos años a eíta p a r t e , pira hacer juicio de la ma
lignidad de las intenciones déla Corte .de Viena , y para 
reconocer c laramente , que eo todos fus p a l i o s , y con» 
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dn&a ha precedido de modo enteramente contrario a l a s 
leyes , y á tas conftituciones del Imperio. 

La Alemania fe h\ viflo inundada de Tropas Eítrani 
g e r s s , que las han hecho íubfiítir en grave perjuicio de 
los Principes Neutrales del Imperio , y marchar , fin en
viar antes los avifos , ó requiíltorias acofturabradas. 

La Señora Archiduqucfa ha hecho Alianzas para re
parar ciertas Potencias de los íceorros extraordinaiios 
que la han dado} y eftas reparaciones han confíftido, aísi 
en Feudos del Imper io , c o m o en las cíperanzas dadas de 
ciertos Obifpados. 

L o s Generales de efta Princefa han querido apode
rarle por fuerza de las Ciudades Imperiales , íus Minií-
tros han amenazado á unos Electores , e intentado fobor-
n a r á o t r o s , y arruinar por eftos medios efta República, 
compuefta de tantos S o b e r a n o s , y que íu fola unión ha 
podido refiftir hafta hoi a los g o l p e s , que tanfrequentG; 
aiente fe la han dado para deftruiria. 

Q u e burla np fe ha hecho de la fee publ ica, quebran
tando la Capitulación de Braunau , y atacando las T r o * 
pas Imperia les , atrincheradas baxo de Ciudades Impe
riales Neutras ,y de Fortalezas del Imper io , y aun for
zándolas á retirarle fuera de los limites del Imperio , de 
que fu Dueño es el Gefe ? Sin c o n t a r , que es infultar direc
tamente á la Dignidad , y a la Mageftad Imper ia l , y hacer* 
Ja defpreciable, el tolerar que los Oficiales de las T r o p a s 
Auftriacas la traten con indignidad , de que fe tienen íb-
bradosexemplos . 

En fin , para acabar de colmar los infultos hechos por 
la C o r t e de Viena á la M .geftad del Imperio R o m a n o , « o 
hai mas que leerlas Proteftas de efta C o r t e , prefentadas 
en la Dictadura del Ele¿lor de M a g u n c i a , por las quales 
declara la Señora Archiduquefa enteramente nula la U e c -
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cien del E m p e r a d o r , fin embargo de fer hecha unani. 
, memente , y pretende , que es ilegitima la preíente Dieta 

de Francfor t , queriendo por eíte medio fe parar á redos 
los Eftítdos del ImpCiio de la obediencia que deben al 
Geíc que han elegido. 

T a n t o s h e c h o s , y tantos paffes , totalmente contra
rios a la honra r y a la gloria del N o m b r e Alemán, y á 
las Conílituciones del Cuerpo Germánico , denotan bien 
claramente , que el defignio de la Corte de Viena es uíur-
par á favor de un Principe Eftrangero, y no pcfíefsiona» 
do en Alemania , la Dignidad Suprema , que ha recaído, 
por la Elección unánime , y libre de teda la Nación G e r , 
manica , en el S e r e n í s i m o E ! e £ U r de Bavíera. 

Seria contrae! honor , y contra la Dignidad de todo 
E l e c t o r , y de todo Principe de Alemania , el tolerar por 
mas tiempo eftos atentados , ydefdoro irreparable de los 
Sacros Individuos del Augufto Co leg io , inítituido de tiem
po immemorial en la authoridad de elegir fus Gefes, el íu-
frir el deipotiínao , y la violencia con que la Señora A r c h u 
duquefa quiere deípojarlos de eíte derecho » oprimiendo 
tan ignominiofamentcá S. M. Imperial. 

N o hace al Emperador efta in jur ia , fino á los que lo 
han e l eg ido , y que efta Princeía defprccia , creyéndolos 
infenfibles en mirar por fu honra t y de animo tan débil, 
que no puedan foftener en la periona d c S . M. Imperial , 
la mas noble de fus prerrogativas. 

N o tiene el R e y diferencia alguna particular con la 
Señora Archiduquefa , ni otra pretenfion a íu cargo > nada 
quiere para s i , y (olo entra en calidad de Auxil iar, en una 
d i fputa , que únicamente fe dirige á coníei var las liberta
des del Imperio i y la Guerra abierta , que la Señora Ar
en iduqueía acaba de declarar á la A l e m a n i a , por las hefti-
l idadesque fus Tropas han c o m e t i d o , íeiia mot ivo íufu 

cien-



cíente , q u m d o no huviefle otros > para juílifícar la con-: 
duela d e S . M . 

Por cíhs razones fe cree hoi obl igado el Kty á tomar 
eíte part ida , aunque contra íu v o l u n t a d , y defpues de 
h avcrfe férvido íln fruto alguno de todos los medios de 
la Conci l iación. 

H i z o í u s esfuerzos con el R e y de Ing la terra , quando 
eíte Principa eitaba acampado en Hanncau. 

El Emperador declaró entonces , que por fu amor á Ja 
P a z renunciaría para ílenapre todas las pretenfíones , que 
tenia contra la Cafa de Auítria , mediante la reftitucion de 
fus Eílados Hereditarios. 

E í h s ventajólas condic iones , llenas de moderación, 
fueron al> fot uta mente deípreciadas por el Miniíterio In
gles; feñal cierta de que ta intención del R e y de Ingia-
rerra no era dar la tranquilidad al Imperio , íino antes bien 
aproy echaríe de fus ¿ifeordias. 

Éi ¿ley ofre ib deipües fu Mediación , junco con la del 
I m p e r i o , á las Potencias Marítimas , para hulear los me
dios de poner fin á.efh fatal Guerra . 

Pero reconociendo la República de Olanda los obí-
t a c u l o s , que hallaría en la obílinacion de las Cortes de 
Viena , y de Londres , fe ha dexado llevar de íu corriente 
en el m o d o en que íe ha viíto. 

S. M. movido íSempre del mifmo zelo , y t r a b a j m d o 
con la miíma actividad en todo lo que podía reíhblecer la 
quietud de la Alemania , creyó que haciendo immediata
mente .proporciones de P a z j u f t a s , y razonables, á la Se
ñora A'chiduquefa , íeria.cl medio mas breve para q u e t u -
yieffen efecto defignios tan íaludablcs. 

Las propoíiciones„ que íe havian hecho en Hanneau, 
flieron reiteradas en Vi:n^. El E m p e r a d o r , que no deíea 
mas que el bien de] Imper io , íe ofreció á t o d o ; y eíte 
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Principe magnánimo , en calidad de verdadero Padre de 
la P a t r i a , eiíaba determinado á (aerificarla Tus proprios 
interefíes: acción generóla , que fampre juílificará la acer
tada Elección , que fe havia hecho de íu perícna. 

A p a y ó el R e y efta negociación con las mas ser ias , y 
mas eficaces representaciones, y peí fuá flor es. 

Pero á medida de la moderación , cue manifeftaba el 
E m p e r a d o r , fe reconocía en ia Señora Arehiduquefa una 
arrogancia inflexible. 

Por efto debe efta Princefa quexarfe folamente de las 
máximas de los Políticos de fu Confe jo , que fuscitan nue
v o s Aliados a fus céntranos . 

Pero fi ataca las libertades Germai icas , hace d e s e r 
tar a fus defeníores» y aki como intenta deírejar á los 
principales miembros del Imperio de fus derechos , ais* 
también no debe eftrañar , que fe firvan de los n e c i o s , que 
los obliga á valerfe para mantenerlos. 

El Linage de los antiguos Górmanos,que defendieron 
por tantos figles íu patria , y fu l ibe i tad, centra teda la 
¿lagcftad del antiguo Imperio R o m a n o , fubíifie todavía, 
y del m i f n o modo las defenderá hoi contra los que fe atre
van á perturbarlas. 

Efta es lo que fe reconoce por la Liga de Francfort,en 
la qual han entrado los Príncipes mas reípetabjes de la A l e 
mania, para oponerfe á fu deftruccicn. 

E l R e y fe ha unido con ellos , juzgando que es de la 
o b l i g a c i ó n , y del interés de todo miembro del Imperio , 
mantener íu fyfteBna , y focouer ¿ los deívalidos contra 
las cprefsiones de los pe deroíes . 

Cree S, M . que el ufo roas níjble , y mas d igno , que 

puede hacer de las fuerzas , que D i o s l e ha conf iado , es 

emplearlas en la manutención de íu P a t t i a , á q u e l a S e ñ o -

ra Arehiduquefa quiere u r g a r con cadenas ¿ e n v e r g a r la 
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honra , y los derechos de todos los Electores , de que 
efta Princefa quiere dcfpojar los; y en d ir focorros po-
deeoíos al E m p e r a d o r , para foftenerJe en todos fus De
rechos , y en el T h r o n o , de que la mifnaa Princeía intrin
ca privarle. 

En una palabra. Nada pide el R e y f ni íe trata de fus 
intereftes pcdonales; pero S. M . recurre á las armas , para 
tíár la libertad al Imper io , la Dignidad al E m p e r a d o r , y h 
quietud á Europa . 



E D I C T O 
PVBLICADO E N IRLANDA 

D E O R D E N D E L V I R R E Y , Y C O N S E J O , 

£ N Q U E S E M A N D A A T O D O S L O S M A G I S T R A D O S 
del R e i n o , y fus J u e c e s , que hagan obfervar con todo rigor las 
leyes , v a r i a s , y diferentes, contra todos ios Cathol icos , y en tí.: 

pecial contra los Arzobifpos, Obifpos; y orras-peí fon -is Eclefíaílicas 
en el lasmencionadas y y aísimifmo para que íe fuprinun todos los 
Monafter ios , Conventos deRel ig io fos , y Monjas , y ioda C o n g r e -
gacion de Catho l i cos» con el frnde ereífiíiir t o d o el O t h o l i c i l m a ( 
en aquel Pais , prohibiendo todo genero ác armas aun á la primera 
N o b l e z a , íiendo C a t h o l i c o s , ofreciendo premios remuneratorios 
a todas las perfonas que períigufcffcn , chicicíTen p i i l í o n e s de C a * 
tholicos , proceflandoles como reos r y contra todos Aizobi lpos 
C a t h o l i c o s , Obi (pos , Vicarios G e n c r a e s , y quaiquicra otra per* 

íona C a t h o l i c a , que exerza jtiriídicion-Eclefiaftica j y contra 
los R e c e p t o r e s , Protectores , y Fautores 

de Catho l i cos . 

T R A D U C I D O D I L I N G L E S E N C A S T E L L A N O P O R 
el Doctor D o n J u a n de L a c y , Presb í t ero Ir landés , Capollan 
Mayor de la Rea l Iglefía , y Cafa de San Antonio de los Alemanes 
de efta C o r t e de M a d r i d , ylo da al pubüco , movido de zelo de la 
Rcl ig ion ,y compais iondetan lámentab'lesPayfano-spira que todos* 
los Fieles de la Nac ión Gatholicifsima ác Eípaña tengan preíen-
t e e n fus oraciones tan deplorable cafo , y le encomienden á D i o s , 
para que fu Mageftad Divina fe digne diípenfar ei oportuno reme
d i o á calamidad tan trágica, y conceda felices fuceflos a los Pr inc i 
pes C a t h o l i c o s , que emprendan fubvenir lemejante neceís idad, 
i n f l á n d o l e s fctvorpfos defeos de diísipar la protervidad de aque* 
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l i o s H e r e g e s , q u e c o m o o t r o Dhfero contra fus prcprios hijos 
afilan las efpadas , y cuchillos por odio á la Fe Cathoi ica. Y e f p e -
ramos en el Dios de los e x e r c i t o s , que como á líracl libertó de la 
tytanla de F a r a ó n , .enviando un M o y s c s , que combatiendo á 
p r o d i g i o s , admiró a los E g y p c i o s , y dio l ibertad á los Iíraelitas, 
que eftaban en femejante captí'verio, haciendo íu Mageftad Div i 
na oftentacion de! poder de fu brazo , ¡derribe del T r o n ó l o s An-
t i o c o s , N . i b u c o s , y Balthaíares , que pretenden aniquilar la F e 
Catho l i ca en aquel noble Pais defpotíeidode fu legitimo R e y , en 
la tortura de imponderables penas , que los Cathol icos han pade
c ido , producidas dei convento malignante d é l o s Hereges ene
migos de la Iglcfia , los que en Ja commoeicn pr cíente confiamos 
ferán debelados por la folicitud de Ja Chriíiianiísinna , y Cathotíca 

{ Monarchia , c o m o J-oftu lo e j e c u t ó tnjerico, y Dios en BethulU 
por medio bien. eftraño cor tó la cabeza i el Qloferncs fbberbio: 
lo que coníideramos íin temor fucedera con el Reinante intrato 
en los Re inos de h Gran Bretaña , o irlanda , intitulado J o r g e II . 
par medio de los Principes Chriftianos., que compuiíados íus co
razones de la ardiente Fe , que vive en fus p e c h o s , íe cumplirán-
los prefagios que tenemos , l iegindofe el tieiripo en que coloquen 
en fu T r o n o á c! legitimo R e y J a c o b o Til. ó íu fucceíTor S. A. R . 
el Principe de Gi les j pues aunque o lmos tantos e f tragos , perfe-
c u c i o n e s , y bata l las , no creemos fe ha l legado el fia del C a t h o -
licifmo en Irlanda , que teniendo la adherencia deEípaíSa por pro
p a g a c i ó n , y la protección de Francia por Chriftiandad , lo que 
han«acreditado en todos los ligios con fus oficiólas piedades , no 
podemos dudar el prelente alivio , pura que reinando ali) fu legi
t imo dueño , viva la Fe de Je fu -Chr i í ro nafta el fin del mundo, 
c o m o íucederacon efta Catholica Monarquía , á quien el T r a d u c 
tor deíea , y en íus Sacrificios fuplica á nueftro Señor , le conceda 
felices progreííos, para confuelo de los I r landc íc sCatho l i cos , que 
íe tienen por Eípaáoles legiti-uos. 

DECRETO 
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DECRETO A LA LET%A VE EL 
Virrey de Irlanda. 

D E B O N S H I R E . 

PO r q u a n t o por un acto de Parlamento expedido en el añd 
nono del Re inado de Gui l lermo III. de gloriofa memoria^ 
para defterrar de eíte Re ino á todos los C a t h o l i c o s , q u e 

exercen juri ídiecion, y á codo Ecleffaftico S e c u l a r , y Regular, 1 

confia , entre otras co fas , un Eítablecimiento , en q u e por ley fe 
m a n d a , que todos , y cada uno de los J u e c e s de la P a z , deban 
promulgar de tiempo en t i empo , y rublicar dicho eftatuto/ 
en que ordena la executiva encarcelación , y prifsiones de todos 
los Arzobifpos C a t h o l i c o s , Obifpos , J e f u i t a s , R e l i g i o f o s , y, 
©tras qualcfquiera períbnas Ecleí iaít icas , que permanecielTen , o 
vivieflen en eíte R e i n o , contra el t e n o r , y ferrtido de el referido 
acto de Parlamento , c o m o para fuprimir , y demoler todos los 
Monafter ios , Conventos de R e l i g i o f o s , y Monjis , y toda habi
tación de Ecleíiaíticas C o m u n i d a d e s , con la obligación de dar 
cuenca cada uno de los J u e c e s de la Paz en el Re ino por eferito 
de íus procederes , en el cumplimiento , y execucion de dicho 
a c t o , en ia próxima figúrente general tremeftre íef$ion>6 junta,que 
fe havria de tener en el Condado de fu domicil io ; y que t o d o lo 
que repreíencaflen , quedaíTe regiftrado en dicha junta ; y que fi 
algún J u e z de la Paz , C o r r e g i d o r , ü otro Oficial a lguno dexafíe 
de cumplir con Jo mandado en dicho acto , fueííe mulradoen 100 . 
libras elterlinas , que fon 6oo. pejos de Efpan*, por íu defeuido; 
que fe debrwn cobrar íin apelación , ni eípera por privilegio algu^ 
n o , en e l e í p a c i o d e 24 . h o r a s , con la diitribucion aplicable, 
la mitad a l a Mjgeftad del R e y , y la otra mitad al denunciador, 
ó perfona q u e d e juíticia tocaba j y el J u e z de la Paz , que hu* 
viefle incurrido en femejante d e l i t o , fueííe declarado por inhábil 
para fetvir íemejante empleo por todos los días de íu vida. 
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Y per quanto i acra de c i t o , fe eftablecio por e! referido 
a c t o , q u e quáíquiera per ion a , q a c defde el día de fu fecha>lo-
x a í f e , ó diefíe a u x i l i o , ocultando , ó manteniendo á qualquiera 
Arzobifpo C i t h o l i c o , O b i í p o , Vicario G e n e r a l , Dean , J e f u k a , 
Rei ig iofo , o qualquiera o tro G a t h o l i c o , que exereieíTe jurif-
dicción Eclefiaftica , y q í e no fu ene-coloca d o , y eítablecido para 
eíte fin por las leyes de eíte R e i n o , ó de los mandados ía l irde 
efle P a t s , en el modo , y forma referida., ó que defpues del d i i 
ic,.dc Dic iembre, año de 1 6 9 7 . volvieíTe á entrar en el Re ino 
ponera el tenor del a¿io , por la primera vez de efia tranígreísion 
fe le multa lie en z o . übras,eíterlinas, que fon r zo.pefts de ifpana, 
y por la íegunda en 4 0 . que fon 240. J^fiñ de Efpjna, cobradas 
c o n o cp adelante íe dirá , y contraviniendo la tercera v e z , fe 
ic confiícarian todos fus bienes raizes por el t iempo de fu vida, 
como cambien íus bienes muebles para S iempre , da mirad para 
S . M.. y la otra mitad al denunciante • entendieadofe e f to , íi no 
excedieue efta mitad ia fuma de 100. libras efterlinas , que fon 6*oo. 
fifis de Efpann , y el re íbnte que quediífe., fe de-bria aplicar á 
5u M. íus herederos , y íucceí lores , y que la referida confricación 
por la tercera contravención fe hab&ia de cobrar por via jur i-
d i c i , de inftancia l ega l , pr.ocefio , 6 pleyto , información , ó 
acción de debito en qualefquiera de los Tribunales Reg ios en 
Dubi in , o en las .-juntas eftablccidas para elle efecto en íus 
refpe&ivos Coadados. . 

Y por quanto citamos in formados» que n o obítante el 
c i tado acto del Par lamento , por no haver tenido puntual exe-
cucion lo mandado en e l , fe hallan en efre Reino varios Monaf* 
terios , Conventos de Re l ig io fo s , y Monj . i s , y otras Congre
gaciones , y Sociedades Papillas 9 c o m o cambien gran numero de 
Arzobi ípos C a t h o ' i c o s , Obi fpos , Jefuitas , Religiofos de v a 
rias partes , y otras perfonas Ecleíiafiicas C n h o l i c a s , que 
tienen el atrevimiento de exercer publicamente íus funciones, 
procurando Con todo conato fegregar de la obediencia , y fi
delidad de S. M. á fus vuíTiíios, que por tantos vínculos de 
ben á fu R e y . 
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Y por quahtotenéhios fundamentó pira el t e m o r , que 

il prefentc fe fomentan algunos defignios perniciofos á el gobier-
pacifico de S. M . producidos por los tales EcleíiaíHcos Pa* 

^ t r a s : Por t a n t o , por el preíente rigurofarnente mandamos , y 
encargamos á todos los J u e c e s de la P a z , C o r r e g i d o r e s , Alcaldes 
M a y o r e s , y otros Magiitrados de los Ayuntamientos , Algua
ciles Mayores , y M e n o r e s , Efcribanos, y á todos otros Oficia
les de S. M. y Miniftros de J u f t i c i a , tengan la mayor vigilan
c i a , aplicando toda fo l ic i tud, y zelo dentro los limites de íu 
jurifdiccion cada tino , para que inviolablemente íe obferve 
el referido acto , y fe execute con todo rigor , l levando á e x c -
cucion debida todas las otras l eyes , y cftatutos contra codos los 
Eclefiaílicos Papiftas , y que pongan íuma diligencia en la inqui-
ficion exacta de todos los Arzobiípos Papiftas, Obi fpos , y otras 
qaalefquiera perfonas Eclefiafticas, prendiéndolas c o m o crimi
nólas , y afsimifmo á todos los Receptores , Bienhechores , y 
Ocultadores de los referidos Obi fpos , y Eclcílafticos, c o m o q u e 
promptamence higán univerfal deíTolacion de todos los Monafte-
r i o s , C o n v e n t o s , y Domici l ios de toda S o c i e d a d , y C o n g r e g a - ! 
cion Eclefiaftica. 

Y en virtud de las prefenfes letras prometemos , y 
declaramos , que qualquiera perfona, que a n t e s , y h a f t a e l d i a 
primero de Octubre de el año próximo fururode 1 7 4 5 . perfi-." 
guieiíe hafta prender , y dar íentcncia de reo contraventor i 
efta ordenación, á qualquiera Arzobispo Papifta , O b i f p o , V i 
cario General , u otra qualquiera perfona Eclefiaftica , que exerce 
juriídiccion en la conformidad arriba expreíTada, tendrá, y recibirá 
por cada Arz-übifpo, ü. Obifpo en premio la íuma de 150 . libras 
efterlinas, que fon 900. pefos de Bfpaña , pagadas por el Efcribano 
del Coníejo , 6 fu Diputado , en vifta de certificación legalizada, 
qoefe le debíra conferir , por donde confiara la fentencia pronun
ciada contra tal Arzobifpo , u Obifpo , concediéndole a un tiempo 
los demás premios , y remuneraciones acordadas por acto de Par
amento , y por cada uno de los Vicarios Generales , u otro qual-
quiccSuperior Eclefiaftico , U fuma de 50 . libras efterlinas, qte 
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fon 3 o o . pefos de Efptna, además de los premios ya decretados por* 
el Par lamento , las que fe pagarán en la mifmaconformidad , que 
las i 50. l ibras efterlinas» 

También declaramos por efteprefente E d i c t o , q u e q u e 
quiera perfona, que defcubrieíTe , denunciarle, ó prendiefle den
tro de el exprefFado t iempo a qualquiera de los C a t h o l i c o s , qtu; 
tuvieffe bienes ra izes , tierras arrendadas, P o t r o s c a u d a l e s , qt¿ie 
annualmente le produxeíFen nafta el valor de 500.librasefterlinag, 
que fon 3 y. pefos. de Efpma , o m a s , ó á el que con conocimiento 
y voluntariamente admita , o c u l t e , aux i l i e , ó mantenga á qual
quiera Arzobi ípo Papi í ta , u O b i f p o , acufandoíc halla la difini-
tiva fentencia, fe le eferá el p r e m i o , juftificado el delito de la. 
tal perfona que haya h o í p e d a d o , o c u l t a d o , focorr ido , ó man
tenido algún Arzob i fpo , ü O b i f p o , J a l ama de 200. libras efter-
l i n a s , que fon 19200. ycfos de 3fp.aHi:9 pagadas por el Eícribano 
d e e l C o n í e j o , 6 f u D i p u t a d o , además de i odo lo que ya efta 
feñalado por acto de Parlamento. 

Y para obviar , y prevenir todo atentado , y peligro, que 
los Papillas por fu maldad puedan fuícitar , ocaufar en la prefente 
coyuntura , y preíervar de la inquietud , contra la publica p a z , y 
tranquilidad á efte Re ino : E n c a r g a m o s , r e q u e r i m o s , y manda
mos por las preíentesá todos los J u e c e s de la P a z , Oficiales, y 
Magiftrados del R e i n o , inquieran , prendan, y confifquen todas 
Jas a r m a s , pertrechos de guerra , y roda calidad de municiones, 
que fe hallaíTen en poder de qualquiera Papi í ta , o reputado por 
t a l , ó de qualquiera otra perfona, o perfonas que las refervaflen 
én fu cuílodia para los Pápiiras , o reputados p o r t a l e s , debiendo 
los mencionados J u e c e s , y Magiftrados dar una exacta quenta , y 
relación verd adera al Efcribano del C o n f e j o , 6 lu D i p u t i d o , de 
tales a r m a s , pertrechos , y m u n i c i o n e s , que encontr*íTen > y con* 
nícaflen, en conformidad á e/ta ordenanza, . con los nombres , y 
apellidos de las perfonas en cuya cuílodia fe hurieílen hallado las 
tales a r m a s , y municiones. 

Y fi algún Papi í ta , o Papiftas fe atreviefle á l l evar , y 
guardar armas , p e r t r e c h o s , y municiones de Guerra ? contra las 

leyes: 



l eyes: R e q u e r i m o s , y mandamos por íasprefcntes á todo? los 
gTucces de la P a z , y demás Magiftrados, procedan contra ios tales 
t i^nígreflores, poniendo la ley en fu deb ida , y puntual exe-
cucion* 

Se p r e v i e n e , que tales pefquifas íe han de practicar, y 

exeeutar de ídeque la l e el Sol , hafta que fe p o n e , á excepción de 
las C i u d a d e s , y fus Arrabales , Vi l las , y Lugares donde hai Ayun
tamientos , y caías íofpechofas, para c u y o efecto han de tener or 
denes efpeciales 5 y en cafo que tales Ju f t i e ia s , ü otros Oficiales, 
6 Magif trados , defpues de practicar con diligencia eftas preven
ciones , huvieíTen mot ivo de fofpechar, que algunas armas , per
trechos , 6 municiones de guerra fe hallaften o c u l t a s , fe les man» 
d a , como queda d i c h o , que les hagan comparecer á los oculta
dores ante los J u e c e s » y les examinen, obl igándolesájurar en 
forma debida de derecho íobre la fofpecha. 

Y por la preíente publ icamos , y dec laramos , que reque
riremos á los J u e c e s de la Paz , Magi f trados , y otros Oficiales, 
den una rigurofa quenta de fus procederes en eftc af lumpto, y 
apreciaremos fu fidelidad , l ea l tad , y afecto á la perfona de S. M . 
á í u g o v i e r n o , a l a p a z , y felicidad de efte R e i n o , á medida de 
la prompt i tud , y zelo que cada uno rcfpectivamente manifeftafle 
en efta ocaíion. 

Dado en Dublin en U Cámara de) Confe jo á 24. dias del 
mes de Febrero(cft i lo viejo) defte año de 1 7 4 4 . F irmado. J u a n , 
Arzobi ípo de A r m a g h , Primado de Irlanda. Nevvporc . C C . 
Belsborough. Molcfvvorth, Boyne. Arthuro , Obifpo de 
Media. Southvvell . Henrico Boyle . T h o m á s Marley. T h o -
más Cárter, Henrico Singlctón. J u a n B o w e s . Lucas Gar-
diner, V I V A E L R E Y . 

F I N. 
Con licencia: En Sevilla, en la Imprenta R E A L de Don 

Diego Lope^de Haro, en Calle de Genova. 




